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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintitrés. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 04788/INFOEM/IP/RR/2023, promovido por un RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Secretaría de Finanzas, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc496274633][bookmark: _Toc490060616][bookmark: _Toc499727165][bookmark: _Toc94119610]ANTECEDENTES
1. El diecisiete (17) de julio de dos mil veintitrés, el RECURRENTE presentó ante el SUJETO OBLIGADO, a través de la Plataforma digital Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00573/SF/IP/2023, en la que se solicitó:

“Solicito los resultados de la Evaluación del Desempeño del año 2022 por dependencia y los resultados de la Encuesta de Clima y Cultura Laboral del año 2022 por dependencia.” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El once (11) de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO realizó un requerimiento al Servidor Público Habilitado:
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4. [bookmark: _Toc472500652][bookmark: _Toc472427085][bookmark: _Toc462307683]El diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud, en los siguientes términos:

“…Sobre el particular sírvase encontrar en archivo adjunto el oficio número 20700004S/UT-2014/2023 mediante el cual se detalla lo referente a su solicitud.... ” (Sic)

Archivos electrónicos adjuntos:

00573 DGP.pdf: Copia digitalizada del oficio número 20706004000100S-342/2023 del 07 de agosto de 2023, suscrito y signado por el Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, por medio del cual, informó que los resultados de la Evaluación del Desempeño por dependencia, correspondientes al primer y segundo semestre del año 2022, podían ser consultados a través de diversos enlaces electrónicos proporcionados; por otro lado, respecto a los resultados de la encuesta de Clima y Cultura Laboral por Dependencia del año 2022, informó que dicho proceso no fue realizado, por lo que no se cuenta con la información.

00573 UIPPE.pdf: Copia digitalizada del oficio número 20700004S/UT-2014/2023 del 07 de agosto de 2023, suscrito y signado por el Jefe de la UIPPE y Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, remitió la copia el oficio número 20706004000100S-342/2023, emitido por el servidor público habilitado de la Dirección General de Personal.

5. El veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés, el RECURRENTE interpuso el recurso de revisión, señalando como:
Acto impugnado: “La respuesta que me dieron no contesta lo que pido” (Sic)

Razones o Motivos de inconformidad: “Se entrega información con unos links inaccesibles por lo que no puedo revisar lo que solicite.” (Sic)

6. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del veintinueve (29) de agosto de dos mil veintitrés, puso a disposición de las partes el  expediente electrónicos vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, ofrecieran pruebas y alegatos según correspondiera a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado procedente.

7. El siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado correspondiente para manifestar lo que a su derecho conviniera, por medio de los archivos electrónicos denominados R.R.04788DGP.pdf y RR 04788-2023 Informe Justificado.pdf, documentales en las que reiteró su respuesta inicial en los mismos términos.

8. Por su parte, el RECURRENTE no presentó alegatos ni ofreció medios de prueba, según constancias del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX.

9. La Comisionada Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo del diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés, por lo que, ordenó turnar el expediente a resolución, misma que a continuación se pronuncia.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
[bookmark: _Toc491791302][bookmark: _Toc528153788][bookmark: _Toc94119611]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc491791303][bookmark: _Toc528153789][bookmark: _Toc94119612]PRIMERO. De la competencia.
10. [bookmark: _Toc491791304][bookmark: _Toc528153790][bookmark: _Toc94119613]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
11. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuestas el diecisiete (17) de agosto de dos mil veintitrés, de tal forma que el plazo para interponer el recurso transcurrió del dieciocho (18) de agosto al siete (07) de septiembre de dos mil veintitrés; en consecuencia, si el RECURRENTE presentó su inconformidad el veinticuatro (24) de agosto del dos mil veintitrés, se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

12. Consecuentemente, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc65713731][bookmark: _Toc94119614]TERCERO. Planteamiento de la Litis.
13. El RECURRENTE solicitó los resultados de la Evaluación del Desempeño y los resultados de la Encuesta de Clima y Cultura Laboral ambos del año 2022 por dependencia.

14. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, refirió que los resultados de la Evaluación del Desempeño por dependencia, correspondientes al primer y segundo semestre del año 2022, podían ser consultados a través de diversos enlaces electrónicos proporcionados; y, respecto a los resultados de la encuesta de Clima y Cultura Laboral por Dependencia del año 2022, informó que dicho proceso no fue realizado, por lo que no cuenta con dicha la información.

15. En consecuencia, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión mediante el cual manifestó como motivos de inconformidad que los enlaces electrónicos proporcionados son inaccesibles, motivo por el cual, no se puede consultar la información solicitada.

16. En consecuencia, la Litis a resolver en este recurso, se circunscribe a determinar si la respuesta colma con lo solicitado o si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción VI y IX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; que establece la entrega de información que no corresponde a lo solicitado y la entrega o puesta a disposición de información en un formato incomprensible y/o no accesible para el solicitante.

[bookmark: _Toc65713733][bookmark: _Toc94119615]CUARTO. Del estudio y resolución del recurso de revisión.
I. [bookmark: _Toc498528948][bookmark: _Toc71234379][bookmark: _Toc71239557][bookmark: _Toc80812776][bookmark: _Toc83301639][bookmark: _Toc94119616]Del derecho de acceso a la información.
17. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 

18. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


19. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:

“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

20. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

21. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

22. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

23. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

24. [bookmark: _Toc80812777]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _Toc83301641][bookmark: _Toc94119617]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
25. Derivado del Planteamiento de la Litis, se procede a analizar el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico y con ello, este Órgano Garante dicte la resolución correspondiente, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad, de acuerdo con lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

26. Así, debemos recapitular que el RECURRENTE requirió al SUJETO OBLIGADO los resultados de la Evaluación del Desempeño y los resultados de la Encuesta de Clima y Cultura Laboral ambos del año 2022 y por dependencia.

27. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO por medio del Jefe de la Unidad y Servidor Público Habilitado de la Dirección General de Personal, refirió que los resultados de la Evaluación del Desempeño por dependencia, correspondientes al primer y segundo semestre del año 2022, podían ser consultados a través de diversos enlaces electrónicos proporcionados; y, respecto a los resultados de la encuesta de Clima y Cultura Laboral por Dependencia del año 2022, informó que dicho proceso no fue realizado, por lo que no cuenta con  información al respecto; como se observa:
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28. [bookmark: _Toc70625058][bookmark: _Toc94119618]En consecuencia, el RECURRENTE interpuso recurso de revisión mediante el cual manifestó como motivos de inconformidad que los enlaces electrónicos proporcionados son inaccesibles, motivo por el cual, no se puede consultar la información solicitada.

29. En este caso, se advierte que el RECURRENTE no se inconformó por la totalidad de la respuesta. Bajo ese tenor, se tiene que la parte de la respuesta que no fue impugnada debe declararse como consentida, toda vez que, al no haber realizado manifestaciones de inconformidad al respecto, se infiere que la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO satisface este punto de la solicitud presentada.

30. Lo anterior es así, debido a que cuando un Recurrente impugna la respuesta del SUJETO OBLIGADO, y éste no expresa Razón o Motivo de Inconformidad en contra de todos los rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el RECURRENTE está conforme con la información entregada al no contravenir la misma. Sirve de Apoyo a lo anterior, por analogía la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, Publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177, que establece lo siguiente:

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”

31. Consecuentemente, se reitera que la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse consentida por el RECURRENTE, en razón de que no se realizaron manifestaciones de inconformidad, por lo que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere un consentimiento del RECURRENTE ante la falta de impugnación eficaz.

32. Sirve de sustento a lo anterior por analogía la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 que a la letra dice:

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”

33. Ahora bien, expuesto lo anterior, se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma razón por la cual, al haberse pronunciado es que acepta poseer y administrar dicha información, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

34. Por lo que, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que cuenta con la misma; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.

35. Precisado lo anterior, este Organismo Garante consultó las ligas electrónicas proporcionadas por el SUJETO OBLIGADO, de las cuales, se advierte que, la mayoría de los enlaces no permiten acceder a ningún tipo de información; a modo de ejemplo, se inserta la siguiente captura de pantalla: 

Oficina de la Gubernatura:
 https://drive.google.com/file/d/1JTvKB_TueUsqk_UZgoZT92WVHg2y/view?usp=share_link

[image: ]
Coordinación General de Comunicación Social:
https://drive.google.com/file/d/1FyuolgaNtcA3LDo8qc_e3TEzbMttAG94/view?usp=sharing
Secretaría General de Gobierno:
https://drive.google.com/file/d/1b1YVmOHYuv_vaEy2F_JTmJqxIEfp4z2Q/view?usp-sharing  
Secretaría de Seguridad:
https://drive.google.com/file/d/1G8RICvPfae-2gLIP5oDzeGemUvOXKIvG/view?usp-sharing
Secretaría de Finanzas:
https://drive.google.com/file/d/1124wcUb@QYIL_34un_OnliSrBQRIE2s/view?usp-sharing
Secretariat de Salud:
https://drive.google.com/file/d/1PWW5tupM0c4¢-DBKg0M1Ed_o6ab01ABd/view?usp-sharing
Secretaría del Trabajo:
https://drive.google.com/file/d/1kZa2qFMhATFgbgYcM-IH8CFT91nJfzku/view?usp=sharing 
Secretaría de Educación:
https://drive.google.com/file/d/1V_SnL6FXpiuBI4CWR3PgyOa-OTo-EIX/view?usp=sharing
Secretaría de Desarrollo Social:
https://drive.google.com/file/d/1AoP132_BXtsSIahNNO2EOgWHxQkWFP8/view?usp-sharing
Secretaría de Desarrollo Económico:
https://drive.google.com/file/d/1K4GO_vkhQE-XOx1zxNOn@GPCCLYZroA2/view
Secretaría de la Contraloría:
https://drive.google.com/file/d/1KZRmru7jVZNeZscIYuSQd190TI6IGZV/view?usp=sharing 
Secretaría de Movilidad:
https://drive.google.com/file/d/1ZIAfaPf3vgLuVqprSzFk7q9cUTfWP9mk/view?usp=sharing
Secretaría del Medio Ambiente:
https://drive.google.com/file/d/1LUH3z-nanny\/-t7D-rBOIP_Q2JwB--M/view?usp-sharing 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obra:
https://drive.google.com/file/d/1GLsYGtB-H-bA6nGOTQe6L8-Yry98t9gL/view?usp=sharing
Secretaría del Campo:
https://drive.google.com/file/d/1t3cxts41CL30KZ1p-NTz1Uvi@8JXpSOV/view?usp=sharing 
Secretaría de Cultura y Turismo:
https://drive.google.com/file/d/1HjGRvEaPMvrINzB8ioikMPuxaDp7Aja/view?usp=sharing 
Secretaría de las Mujeres:
https://drive.google.com/file/d/1ilhxmai01 FU2X2YowG-WZ21T-YxaW11M/view?usp=sharing

36. No obstante, se refiere también que, el enlace electrónico correspondiente a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos (primer semestre), permite acceder a un documento de diez fojas, en formato PDF, que contiene el Informe de Resultados y Recomendaciones de la Evaluación del Desempeño de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del primer semestre de dos mil veintidós; como se observa:

Secretaría de Justicia y Derechos Humanos:
https://drive.google.com/file/d/1V-VDChfWtRpFGAfJ9tkokQV73-EUwhWs/view?usp=sharing
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(…)
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(…)
37. Precisado lo anterior, los Sujetos Obligado pueden indicar la dirección electrónica donde obra la información solicitada, no obstante, esta dirección electrónica debe ser precisa, de tal modo que no implique realizar una búsqueda en toda la información que ahí se encuentre. Además, debe ir acompañada del procedimiento a seguir, en caso de que la información se encuentre en distintos puntos del sitio electrónico referido.

38. [bookmark: _Toc89350464][bookmark: _Toc94119619]En consecuencia, no es posible tener por atendido el requerimiento con la entrega de las ligas electrónicas, pues los enlaces no permiten acceder a la información solicitada; por tal motivo, las razones y motivos de inconformidad vertidos por el RECURRENTE en el presente recurso de revisión resultan fundados, razón por la cual, será necesario que el SUJETO OBLIGADO realice la búsqueda de la información y entregue de ser procedente en versión pública: Los Informes de resultados de la Evaluación del Desempeño por dependencia del primer y segundo semestre del año dos mil veintidós, a excepción del correspondiente a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos del primer semestre del año dos mil veintidós.

QUINTO. De la versión pública.
39. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

40. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los Acuerdos de Clasificación de la Información que emiten los SUJETOS OBLIGADOS, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



41. En consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 04788/INFOEM/IP/RR/2023; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta del SUJETO OBLIGADO y se ordena la entrega en versión pública de ser procedente.

42. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:

[bookmark: _Toc528153792][bookmark: _Toc94119621]R E S O L U T I V O S
PRIMERO. Resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 04788/INFOEM/IP/RR/2023, en términos de los considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Secretaría de Finanzas y se ORDENA entregar vía Sistema de Accesos a la Información Mexiquense (SAIMEX), de ser procedente en versión pública, el documento donde conste lo siguiente:

Los Informes de resultados de la Evaluación del Desempeño por dependencia faltantes, del primer y segundo semestre del año dos mil veintidós.

Para efectos de lo anterior, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del RECURRENTE.

TERCERO. Notifíquese a presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía SAIMEX.

QUINTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
[bookmark: _GoBack]ASÍ LO APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA); EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISIETE (27) DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Toluca de Lerdo, México,
a7 e agosto de 2023
Oficio Nimero: 20706004000100S-342/2023

LICENCIADO
RODOLFO ESTEBAN RIVADENEYRA HERNANDEZ |
JEFE DE LA UNIDAD DE INFORMACION, |
PLANEACION, PROGRAMACION Y EVALUACION

'Y RESPONSABLE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
DE LA SECRETARIA DE FINANZAS.

PRESENTE

En atoncion al oficio nimero 20700004S/UT-1850/2023, derivado de la soliitud de
informacin pabiica nimero 00573/SF/IP/2023, mediante la cual se requiere o siguiente:

“Solicito las resultados de la Evaluacidn el Desempeio del aro 2022 por dependencia y los resultados
de la Encuesta de Clima y Cultura Laboral del ario 2022 por dependencia.” ($IC)

Al fespecto, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto por los articulos 12, 59
fracciones1, 1y il y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdbiica del Estado
de México y Municipios, se informa que los resultados de la Evaluacién del Desempefio por
dependencia, correspondientes al primer y segundo semestres del afio 2022, pueden ser
consultados en los siguientes enlaces electrénicos, que fueron consultados por Gltima vez el dia
7 de agosto del afio en curso, a través del navegador Chrome.
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Y, por lo que respecta a los resultados de la encuesta de Ciima y Cultura Laboral por
Dependencia del afio 2022, se informa que o dicho proceso no fue realizado, por lo que no se.

cuenta con informacién.

Sin otro particular, envio a usted un cordial saludo.





image4.png
@ drive.google.com/file/d/1JTVKB_TueUsqk_UZgoZT92WVHg2y/view?usp=share_link

Google Drive

El archivo que solicitaste no existe.

Asegurate de que tienes la direccién URL correcta y de que el archivo existe.

Realiza tus proyectos con Google Drive

Las aplicaciones de Google Drive te faciltan la
tarea de crear, almacenar y compartir documentos,
hojas de calculo, presentaciones y otros archivos
enlinea

Obtén més informacion en
drive.google.com/start/apps.
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Microsoft

1 siguiente gréfico muestra la cantidad de Deméritos obtenida por la Dependencia en el primer semestre del

2022y del sequndo semestre el 2021, en este periodo Ia cantiiad e puntos de Demto, esto
g indica una reduccién en . se recomienda continuar con el seguimiento y
atencion a este rubro y hacer de conocimiento al personal sobre a importancia de este factor, ya que la
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DETALLE POR COMPETENCIA

Cabe mencionar que una Competencia es toda habiidad que posee una persona para hacer frente a una serie
de tareas diversas, utiizando sus conocimientos, téanicas, informacién, métodos, nociones e indluso actitudes para
darte solucién a las encomiendas asignadas. (Pemenoud, 2008)

Gin's: Porconto goneral do actorss o vaiaciondol Dosompofia.

E
Sy ol L, W e '





image1.png
Turnos Respuestas

Folio del Turno. Fecha SPH  Testo ArchivesAduntos  Edo.  Fecha Follo do Respuesta Toxto Archivos Adjuntos.
L Navor i
wosryseipmozyrspnger snoeasas e Naverbitén (1 w23 oosuseapzRseneot =] o0s73 naper

AC Aclaracién  ARC Respuesta Aclaracion por el Ciudadano  PS - Prorroga Solicitada  PA - Prémroga Autorizada PR - Prémoga Rechazada




image7.jpeg




